
B. O. del E.-Núm. 13 15 enero 1968 591 

CORRECCION de errores de la Orden de 27 de no
viembre de 1967 sobre concesión a la firma «Fabri
cación Nacional de Colorantes, Sociedad Anónima», 
de régimen de reposición con franquicia arancela
ria para la importación de óxido de etileno 100 por 
100 por exportaciones de productos Orgánicos ten
soactivos sin ion activo. 

Advertidos errores en el texto remitido para su publicación 
de la citada Orden, inserta en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 291, de fecha 6 de diciembre de 1967, página 16968, se 
transcriben a continuación las oportunas rectificaciones: 

En las lineas 14, 15, 21 Y 23 del texto de la citada orden, 
donde dice: «,., NekatiL. .», debe decir: « ... Nekanil...» 

En la línea 27 del citado texto, donde dice: « ... Nekatil ... », 
debe decir: CL •• Nekanil 907 ... » 

INSTITUTO ESPA&OL DE MONEDA 
EXTRANJERA 

MERCADO DE DIVISAS 

Cambios de cierre del día 12 de enero de 1968: 

CAMBIOS 

DIVISAS 

1 Dólar U. S. A .......................... .. 
1 Dólar canadiense ........................ . 
1 Franco francés ...... .................... . 
1 Libra esterlina ............... ' ........... . 
1 Franco suizo ............................. . 

100 Francos belgas ......... _ ........ ' ........ . 
1 Marco alemán ........................... . 

100 Liras italianas .................. ' ..... , .. . 
t :Florín holandés .......................... . 
1 Corona sueca ..................... ' ........ . 
1 Corona danesa .. .... .................... . 
1 Corona noruega ... .. ............. ' ....... . 
1 Marco finlandés ......................... . 

lPO Chelines austríacos ... ................. . 
100 Escudos portugueses .......•.. '" ....... . 

1 Dólar de cuenta (1) .................... . 
1 Dirham (2) ... .... " ...................... .. 

Compra.c1or 

Pesetas 

69,503 
Jl4,137 
14,098 

167,373 
15,992 

139,845 
17,348 
11,123 
19,282 
13,454 
9,318 
9,726 

16,556 
268,532 
243,275 
69,503 
13,749 

Vendedor 

Pesetas 

69,713 
64,330 
14,140 

167,878 
16,040 

140,267 
17,400 
11,156 
19,340 
13,494 
9,346 
9,755 

16,6(}5 
269,342 
244,009 
69,713 
13,791 

(1) ·Esta cotlzacion es aplicable a lOS dOlares de cuenta en 
que se formal1za el intercambio con los siguientes paises: Brasil 
Bulgarla. Colombia, Cuba, Checoslovaquia China. Egipto, Hun1P'la. 
Méjico. Paraguay, Polonla,R D. Alemana. R. 1. de Maurltanla. Ru· 
manía, Siria Turqula. Uruguay v Yugoslavia 

(2) Esta cotización se refiere al dlrharn bilateral estableCido 
por el Convenio 21 julio 1962 (ver norma 5.a, Circular número 216 
de este Instituto) 

Madrid, 15 de enero de 1968. 

BILLETES DE BANCO EXTRANJEROS 

Cambios que- este Instituto aplicará para la semana del 
15 al 21 de enero de 1968, salvo aviso en contrario: 

DIVISAS 

1 Dólar U. S. A ................................ , 
1 Dólar canadiense ...................... .. 
1 Franco francés ............ _ ............ .. 

100 Francos C. F. A ....... ' .. ~ .... .......... . 
1 Libra esterlina (1) .......... .......... . 
1 Franco suizo .... ..................... .... . 

CAMBIOS 

Compra.c1or 

Pesetas 

69,43 
63,89 
14,09 
27,41 

167,25 
15,99 

Vendedor 

Pesetas 

69,78 
64,21 
14,16 
27,68 

168,09 
16,07 

(1) Esta cotlzaclOn es .. pl1cable a lOS D1lletes ele l/2;' 1; D Y 10 
I1bras U'landesas elIÚtldos por el Cen!~l BaIlk oE Irelan<1. 

CAMBIOS 

DIVISAS 

100 Francos belgas ........................... . 
1 Marco alemán .......................... .. 

100 Liras italianas .......................... .. 
1 Florín 'holandés ........................ .. 
1 Corona sueca ...... ....................... . 
1 Corona danesa .......................... . 
1 Corona noruega ......................... . 
1 Marco finlandés ........................ .. 

100 Chelines austríacos .................... . 
100 Escudos portugueses ................. ' .. . 

1 Dirham , ..................... ; .............. .. 
1 Cruceiro nuevo (2) ......... ' ........... . 
1 Peso mejicano .......................... .. 
1 Peso colombiano ........................ . 
1 Peso uruguayo ............................. .. 
1 Sol peruano ................... ; ..... " ... .. 
1 Bolívar ..................................... .. 
1 Peso argentino .......... ............. ... . 

100 Dracmas griegos ...... .... .............. ' 

Comprador , 

Pesetas 

137,97 
17,31 
11,06 
19,20 
13,40 
9,27 
9,68 

16,38 
267,34 
241,30 

11,23 
16,3(} 

5,33 
3.13 
0,13 
1,28 

14,99 
0,14 

206,43 

Vendedor 

Pesetas 

139,35 
17,40 
11,17 
19,30 
13,47 
9,32 
9,73 

16,54 
270,01 
242,50 

11,34 
16,46 

5,38 
3,16 
0,14 
1,29 

15,14 
0,15 

207,46 

(2) Un crucelro nuevo equivale a 1.000 crucetros antlguOll. 
Esta cotización es apllcable solamente para billetes desde 600 

cruce Iros antiguos con la 'lueva , denominación en estampilla. 

Madrid, 15 de enero de 1968. 

MINISTERIO 
I DE INFORMACION y TURISMO 

DECRETO 3275/1967. de 21 de diciembre, por el 
que se autoriza al Ministerio de Información y Tu· 
rismo para contratar por el sistema de concurso
subasta las obras de !a segunda fase del Palacio de 
Congresos y Exposicimes en Madrid. 

Por el. Ministerio de Información y Turjsmo se va a pro
ceder a la ejecuCión de la segunda fase del proyecto de edifi
cio destinado a Palacio de Congresos y Ex:posiciones de Ma
drid en terrenos adquiridos en la avenida del Generalis!mo 
semiesqu!na a Genera.l Perón, consistiendo estas obras en ltÍ 
construcción del edificio pr~ncipa.1, zona A, destinado a Con
~, que complementa el eclificlo actu~mente en período de 
terminación destinado a exposicbnes. ,El proyecto ha sido in· 
fOl"Illado favorablemente por el Gobinete Técnico del Min1sterio 
de Infoml8.Ción y Turismo e Intervención Genera.! de la Arum
nistración del Estado, y le ha sido aplicada la tra.mltaclón 
de antiCipación de gasto prevista en la o.den del MinisteTio de 
Hacienda de doce de eneTO de mil novecientos sesenta y tres. 

En su virtud. a propuesta dEl Ministro de Información y 
Turismo y preVia deliberación del Consejo de Ministros en · su 
reunión del día qUince de diciembre de mil novecientos sesen
ta y siete, 

DISPONGO: 

Ai'tícwo primero.-Se autoriza al Mindsterio de Lnformaclón 
y Turismo, cOnfOTme a lo prevemdo en ea número dos deO. a["
tículo tercero de la Ley de Contrat<>s del Estado, para la cele
bración del concurso-subasta y 3ubsiguiente contratación, por 
un importe presupuestado de doroientos. cuarenta y tres m!1lo
nes quinientas veint-e milI cuatrocientas cincuenta pesetas con 
cuarenta y cinco céntimos, de lfS obras del edificio destinado 
a cOIlg!I'esos, zona A, integradas en el conjun1:<> del proyecto de 
Pala.cio de Congresos y Exposiciones, del citado Depat'tamenrto, 
qUe se refiere a obra completa y comprende todOS y cada uno 
de los elementos precisos para su utilización. . 

Artículo segundo.-El importe que resulte de adjudicación de 
la obra se wbonará en forma rEglamentaria con cargo a cré· 
di,to extraOlt'dinario tramitado a tail fin, por un importe total de 
doscientos cua.renta y nueve millones seiscientas ochenta y dos 
mil seiscientas cincuenta pesetas con cUlla'enta y ,~eve cénti
mos. E[ tmporte de la obra, que r.o inCluye honorarios de redac
ción de proyecto y dirección tÉcnica, se abonará en las si
guientes anualidades: 

Año mil novecientos sesenta! ocho: Ciento veinte millones 
setecientas treint¡¡; y tres mil och~cientas sesenta. y una. pesetas 
con cincuenta 'Y un céntimos. 
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AfiomN novecientos sesenta y nueve: Ciento veintidós mi
llones setecientas oChenta y seis mH quinientas oChenta y ocho 
pesetas con noventa, y cuatro céntimos 

ArticuJo teroero.-Por el Ministerio de Información y Turis
mo se dictarán las normas complementB4"ias que se precisen 
para la ejecución ,de lo dispuesto en este Decreto. 

Así lo diSPongo por el presente Dooreto. dado en Madrl{j 
a veintiuno de diciembre de mi!! novecientos sesenta y siete; 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Información y Turismo. 
MANUEL FRAGA mffiARNE 

DECRETO 3276/1967, de 21 de diciembre, pOr el 
que se autoriaa al Ministerio de Información y Tu
rismo a concertar por gestión directa a la realiza
ción durante el bienio económico 1968-69 las cam
pañas de relaciones públicas y publicidad turística 
en el extranjero 11 eximir de fianzas los contratos 
que se celebren con las Agencias extranjeras adju
dicatarias del servicio. 

Por Decreto seiscientos/mil novecientos sesenta y seis, de die
cisiete de febrero, se autorizó al Ministerio de Información y 
Turismo para contratar directamente la realización de oompa· 
ñas de relaciones públicas y publiCidad turística en el extran
jero, eximiendo de oonstitución de fianms los contratos que en 
virtud de tal autorización se celebrasen, concediéndose idéntica 
autorizRc:ion a este Ministerio para el afio mil novecientos se
senta y siete por Decreto tres mil ciento setenta y nueve/mil 
novecientos sesenta y seis, de quince de diciembre, y referido 
e. los mismos paises. 

La subsistencia de las razones de aquellas exenciones refe
ridas a los mismos países y que constan en el preámbulo de 
aquel Decreto, as! como los satisfactorios resultados obtenidos 
con su 6plicación, aconsejan conceder las mismas autorizaciones 
para los años mil novecientos sesenta y ocho y mil novecientos 
sesenta '1 nueve. 

En consecuencia, por aplicación analógica de lo establecido 
en el número uno del artículo treinta y siete, uno del artículo 
sesenta y nueve y uno del articulo ochenta y siete de 'a vigente 
Ley de Contratos del Estado y de conformidad con lo dispuesto 
en el pár-rafo segundo del articulo ciento veinticuatro del citado 
texto, es aconsejable autortzar al Ministerio de Información y 
Turismo para que contmte directamente la ejecución de tales 
campañas. as! como declarar exentos de fianza estos contratos. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Información y Tu
rismo vistos los Informes favorables de la Intervención Delega
da y de la Ase.sorla Jurídica del Departamento, y previa delibe
ración del Consejo de Ministros en su reunión del d.'a quince 
de diciembre de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Articulo prImero.-Se autortza al Ministerio de Información 
y Turismo pe,ra contratar directamente, con excepción de las 
formalldades de subasta o concurso, la realización durante el 
bienio econ6mlco mll novecientos sesenta y ocho-sesenta y nueve 
de campafias de relaciones públioo.s y publiCidad turlstica en el 
extranjero. 

ArtiCUlo segundo.-Se declaran exentos de constitución de 
fianzas los contratos que en virtud de tal autorización se ce
lebren. 

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
e. veintiuno de diciembre de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Información y Turismo. 
MANUEL FRAGA IRIBARNE 

MINISTERIO DE ' LA VIVIENDA 

DECRETO 3277/1967, de 21 de diciembre, por el 
que se aprueba I/.n proyecto de modificación del 
Plan General de Ordenación Urbana de Valencia 
y su Comarca, para la localización de una nueva 
zona industrial en el término municipal de Chi
rfvella. 

La Corporación Admlnlstrativa Gmn VaJencta presentó ante 
el Ministerio de la Vivienda un proyecto de modificación del 
Raon Ge:neraJ. de Ordenación Urbana de Valencia y su Comaroa. 
cuya revisión y adaptación lid Plan Sur fué ¡¡¡probada por Decreto 
mU noveclenitos ochenta. Y ocho/mil novecientoS sesenta. y seis, 

de treinta de junio, con objeto de fijar la locadización delma. 
nueva zona indJustrtaJ en el término municipal de Chirivella, a 
solicitUd del Ayuntamiento de d,icho Municipio. 

El proyecto fué tramitado ~Jamenwiamente por la citada 
COrporación Adminlstcatlva. sin que en el kámite de lnfOl'mación 
públioa a que fué sometido se form~ reclamación aaguna.. 

I 
Por acuerdo de veintiocho de juUo de miJ novecientos sesema 

y siete, el CQn.sejo Generad de aquella Corporación Administra
tiva otorgó su aprobaCión al proyecto y ordenó su remisión a 

. la Dirección Genernl de Urbanlsmo, a efectos de su apt"Obaciáll 
defilllitiv.a, cuyos senici06 competentes emiti«on el oportuno 
informe, 

La previsión de la nueVa zona Industrial. en terrenos situad06 
Ilil Sur del casco de Ohirivella, con una extensión de treinta Y 
c.-meo coma cuarenta y tres hectáreas, se fundamenta en 1& su
presión de otras zonas Ind'llStrlaaes, motivada, por el trazádo 
del nuevo cauce de1 río Tuda de las vias de tráfico m~es 
y del nuevo trazado de loo ferrocarriles de Utiel y de Liria. 

De conformidad con lo dispuesto en el aa-tículo tercero de la. 
Ley de Ordenación Urbana de Valencia y su Comarca, texto 
articulado !l!probado por Decreto de catorce de ootubre de mil 
novecientos cuarentJa y nueve corresponde ail Consejo de Minds
tros la aprobación de las modificaciones del P1a.n General de 
Ordenación Urbana de Valencia y su Comarea que tramite el 
Consejo' General de la Corporación Administraitiva Gran Vailencia, 
a petición de los Ayuntamientos interesados o que se propongan 
por dicho Consejo Generail 

En su vi,rtud, ha:biéndose cumpJido en la tramitación cwwtos 
requisitoo exige la legislación vigente,a propu~ del Ministro 
de la Vivienda y previa deliberación del Consejo de Ministl'06 
en su reun!án del día quince de diciembre de mil novecientos 
sesenta y siete, 

DISPONGO: 

ArtícuJo único.-Se aprueba la modificación del Plan Gene
rail de Ordenación Urbana de Valencia y su Comarca y la 
10000000ización de la. nueva zona lndustriail propuesta, cuya deli
mitación se sefia¡Ja. en 106 pilanos del proyecto, en el tél-mino 
munictpa¡l de Chirivella, 

Asi 10 dispongo por el presente Deca'eto, dado en Madrid a 
veintl'U!DO de diciembre de lIDl novecientos sesenta y siete. 

mANCISOO FRA:NCO 

El Ministro de la Vivlenqa, . 
JOSE MARIA MARTlNEZ SANCHEZ"ARJONA 

DECRETO 3278/1967, de 21 de diciembre, por el 
que se autoriza la modificación del Plan General 
de Ordenación Urbana del Area Metropolitana de 
Madrid en terrenos situados entre la plaza de Cas
tilla 11 Fuencarral próximos al antiguo cementerio 
de Chamartín, lindantes con las tapias que circun
dan el ferrocarril MadridrBurgos. 

La Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana. de 
doce de mayo de mil novecientos cincuenta y seis establece 
en BU artíe\lllo treinta y nueVe, número, uno. que las modifi
caciones de 106 planes, proyectos, norm1Ul y ordenanzas se 
sujetarán a las mismas disposiciones ' enunciadas Pat'a su for
mación, Asimismo, la Ley .ciento veintiuno, de dos de diciembre 
de m1l novecientos sesenta. y tres, sobre el Area Metropolitáma. 
de Madrid en su articUilo sexto, y el Reglamento de veinti
ocho de septiembre de rn!tl novecientos sesenta y cuatro, para 
la aplicación de 18 misma, en su articuJo veintisiete. fijan 
106 trámites que han de seguirse para la modificación del 
Plan Genera.! de Ordenación Ul"ba:n:a del Ares Metropolitana 
de Madrid, e igu¡¡,1mente la Ley ciento cincuenta y ocho, de 
dos de d:iciembre de mil novecientos sesenta. y tres, sobre 
condiciones y prooelimientos de modificación de planes de 
ordenación urbana y de proyectos de urbantzación, cuando 
afecten a zonas verdes o espacl06 libres previstos en los mismos, 
dispone en su artículo primero, número uno. 106 trámites a 
seguir cuando haya de modificarse el uso Iil'banistico de las 
zonas verdes o espaci06 libres. previstos en ¡os planes legal
mente tramitad'OS y aprobados. 

En quince de septiembre de mil novecientos sesenta y seis 
se formuló petición ante la Gerencia Munlcipail de Urbanismo, 
del excelentísimo Ayuntamiento de Madrid, sobre modificación 
de la Ordenanza de ~licación a terren06 situados entre la plaza 
de Castilla y Fuencarrnl, próximos al a:IlItiguo cementerio de 
Chamartín, lindante con las tapias que circundan el ferrocanil 
de Madrid a Burgos, los curules, conforme a las previsiones esta.
blecidas en el vigénte Plan GeneraA de oroenación Urbana. del 
Area Metropolitana. de Madrid, aprobad<! por Decreto de vein
tiséis de diciembre de mil novecientos sesetoo y tres (<<Boletín 
Oficia:! del Estado» de once de enero de miJ novecientos sesenta 
y cuatro) están caJificados de «Zona rústico forestaA». 

La Dirección Técnica de la Gerencia Municip9.d de Urba.n1s
mo emitió informp señalando que por su situaclón y por sus 
pequeñas dimensiones parece poSible W'banisticamente su tJraI18-
formacián en zona lndustrtailL?on las mi8ma.scacacter1sticas que 
los terrenos fronrt:eriZos, Y lr'W) los ~vos jDformeS de la 


